
Ayuntamiento de El Viso del Alcor

Web del Ayuntamiento

Plaza Sacristán Guerrero nº7, 41520 El Viso del Alcor

Teléfono 95 574 04 27 - Fax 95 594 57 02

12017 © Ayuntamiento de El Viso del Alcor

jueves 15 de febrero de 2024

COMIENZA EL PROGRAMA DE PRÁCTICAS
BECADAS
La duración de las prácticas será becada con el 80% del IPREM, importe estimado en 480,00€/mes

El Ayuntamiento de , a través de la Delegación de Formación, pone en marcha el programaEl Viso del Alcor
EPES (Experiencias Profesionales para el Empleo) que está subvencionado por el Servicio Andaluz de Empleo
adscrito a la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo. La Delegada de Formación, ,Paula Montero
explica que el objetivo de este proyecto es promover la inserción laboral de las personas desempleadas
ofreciéndoles prácticas no laborales en empresas que les acerquen al mundo laboral y mejoren su
empleabilidad.

Paula Montero anuncia la puesta en marcha del programa EPES
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En cuanto al desarrollo de las prácticas estas tienen una duración de 3 meses, durante 4 días a la semana, 5
horas diarias, con un total de 20 horas semanales. Dejando el quinto día para la elaboración de un plan de
trabajo con la persona beneficiaria que se traduce en sesiones o talleres con contenido en habilidades sociales,
talleres prelaborales, etc. La duración de las prácticas será becada con el 80% del IPREM. (importe estimado
en 480,00€/mes).

Esta convocatoria se ha iniciado el 5 de febrero de 2024, dirigida a personas con discapacidad, minorías étnicas
y personas con riesgo de exclusión social. Además, deberán estar inscritas como personas desempleadas en el
Servicio Andaluz de Empleo, tener abierto un Itinerario Personalizado de Inserción en el marco del Programa
Andalucía Orienta, con una antigüedad de al menos un mes en la inscripción de la bolsa de demandante de
prácticas del Servicio Telemático de Orientación (STO) y haber recibido como mínimo dos horas de atención
individual. Además de carecer de experiencia laboral en la ocupación objeto de la práctica.

Para más información pueden ponerse en contacto con el Centro Municipal de Empresas, C/Agricultores, 47, El
Viso del Alcor. Teléfono 605 576 530.
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